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Señores 

CORPORACIÓN TX DE VENEZUELA C.A. (Sucursal Ecuador) 

Ciudad.- 

Por el presente, y en cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias de la 
Ley de Compañías y de acuerdo a la Resolución No. 92-1-4-3-0014 de la 
Superintendencia de Compañías, me permito en calidad de Comisario Principal, 
presentar el siguiente informe de CORPORACIÓN TX DE VENEZUELA C.A. 
(Sucursal Ecuador). por el ejercicio económico del año 2.008. 

1. ANTECEDENTES: 

La compañía se domicilió en la República del Ecuador según Resolución No. 
05.Q.1.3.5079 emitida por la Superintendencia de Compañías el 28 de diciembre de 
2006, tiene como objeto social principal el desarrollo del contrato de prestación de 
servicios celebrado con la Empresa de Desarrollo Urbano de Quito “ EMDUQ”. 

2. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y 
DEMAS RESOLUCIONES EMITIDAS. 

La administración de CORPORACIÓN TX DE VENZUELA C.A. (Sucursal 
Ecuador), ha observado las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como 
las resoluciones emitidas en el año 2008. 

Los libros sociales de la Compañía, Actas, y demás documentos societarios, se 
conservan y cumplen con las disposiciones de la Ley de Compañías. 

3. PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑÍA. 

Las políticas y registros contables de la compañía, son las establecidas por la 
Federación Nacional de Contadores, basadas en las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad. 
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Los comprobantes, documentos y registros contables se llevan y conservan de 
acuerdo a disposiciones legales vigentes. 

4. OPINIÓN RESPECTO A LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

En mi opinión tanto el Balance General; como el de Pérdidas y Ganancias, 

Evolución del Patrimonio y Flujo de Efectivo al 31 de diciembre del 2.008 de 
CORPORACIÓN TX DE VENEZUELA C.A (Sucursal Ecuador)., han sido 
emitidos con apego a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y 
conforme a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, por lo tanto reflejan en forma 

razonable, tanto la situación financiera, como las operaciones efectuadas en el 
ejercicio analizado. 

Los estados financieros que se adjuntan, se prepararon sobre la base contable de 
negocio en marcha, sin embargo al 31 de diciembre de 2008 la Compañía presenta 
pérdidas acumuladas por US$ 2.472.751, mismas que superan el 50% del capital 
social, situación que le ubica en causal de liquidación legal. Con fecha 31 de enero 
de 2008 la Empresa de Desarrollo Urbano de Quito decide la terminación del 
contrato de prestación de servicios de manera unilateral y anticipada, único contrato 
por el cual fue constituida la Compañía. 

5. ASPECTOS FINANCIEROS: 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Al 31 de diciembre del 2008 es el siguiente: 

  

  

  

  

SALDO 
ACTIVOS: AL % 

31/12/2008 

Activos Corrientes: 62.205 44,75% 

Efectivo en caja y bancos 3.589 2,58% 

Cuentas por cobrar 58.616 42,17% 

Activos No Corrientes 76.808 55,25% 

Propiedad, planta y equipo 66.751 48,02% 

Otros Activos 10.057 7,23% 

  

Total de Activos 139.013  100.00% 
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SALDO 
PASIVOS: AL % 

31/12/2008 

Pasivo Corriente: 2.576.764  100,00% 

Proveedores 327.534 12,71% 

Cuentas por pagar 6.530 0,26% 

Compañías Relacionadas 2.242.700 87,03% 

Total de Pasivos 2.576.764  100.00% 

SALDO 
PATRIMONIO: AL 

31/12/2008 

Capital 35.000 

Pérdida Acumulada ( 555.185) 

Pérdida Ejercicio (1.917.566) 

Total del Patrimonio (2.437.751) 
  

Por medio del presente, me permito manifestar mi agradecimiento a la 
Administración de la compañía por la confianza en mi depositada y por las 
facilidades brindadas para la elaboración del presente informe. 

Atentamente, 

Ginkgo 
Verónica Figueroa 

COMISARIO PRINCIPAL 

 


